
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Dieciséis (16) de diciembre de Dos Mil veinte (2020) 

Ref.: Proceso Divisorio. 
Demandante: Amalia Vargas Cotecho 

Demandado: Juan Ángel Ramírez Soto 
Rad. 2011-00161-00 

Revisada la actuación, y como quiera que se encuentra ejecutoriado el auto que 
decreto la división, y así mismo se encuentra certificado que el bien materia del 
presente proceso es susceptible de división material, conforme al dictamen pericia] 
practicado, el despacho dispone: 

Primero: señalar fecha y hora al fin de proferir la sentencia que en derecho 
corresponda, programándose para el día 18 de febrero de 2021 a la 2:30 PM. 
Comuníquese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFÍQUESE: 

N 	1/4  

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN. 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
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El auto anterior se notificó hoy por anotación 
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